
Rectorado

VISTO:

El Ofic¡o N' 293-VRINV-UNAP-2025, presentado el 20 de abr¡l de 2026, por el vicerrector de investigación,
med¡ante el cual sol¡c¡ta el reconoc¡m¡ento de d¡ec¡sé¡s (16) docentes ord¡nar¡os reg¡strados y calif¡cados
por el Renacyt como docentes ¡nvest¡gadores, benef¡c¡arios de la Bon¡ficación Espec¡al del Docente
lnvestigador año 2026;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante ofic¡o de v¡sto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de ¡nvest¡gac¡ón, sol¡c¡ta al rector
reconocer a un grupo de docentes ordinar¡os, como docentes ¡nvestigadores de la Univers¡dad Nac¡onal de
la Amazonía Peruana (UNAP), reg¡strados y cal¡f¡cados en el Reg¡stro Nacional científico, fecnológ¡co y de
lnnovac¡ón Tecnológica (Renacyt), por la labor de ¡nvestigac¡ón que v¡enen desarrollando, benef¡c¡arios de

la Bonif¡cación Especial del Docente lnvestigador año 2026;

Que, el Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón evalúa cada dos (2) años la producción científica de los docentes
para permanecer como docentes ¡nvest¡gadores en el marco de los estándares del Sistema Nac¡onal de
Ciencia, Tecoú:rgír ¿ lír¡ovaciór -ec¡rri'ig¡.a (SINACYf), los m¡smos que estár: jr.jetos a! ?..tícuic 36" de ia
tey N" 30220, Ley Un¡versitaria, concordante con el artÍculo 211del Estatuto de la UNAP;

Que, con el resultado del trabajo de ¡nvestigac¡ón c¡entíf¡ca que real¡zan los docentes ordinarios se ha

logrado colocar a la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) en una mejor ubicación en los

rankings de invest¡gación, contribuyendo de esta manera a lograr nuevos conoc¡mientos científ¡cos en sus

d¡stintos niveles de concepc¡ón y al mejoram¡ento y generación de tecnologías de procesos en base a los

s¡gu¡entes ¡nd¡cadores:
y' Producción científica
/ lmpacto científico
/ Excelencia¡nternacional
/ Número de patentes vigentes

Que, el artículo 48 de la Ley Univers¡taria N" 30220 establece: "La ¡nvest¡gac¡ón constituye una función
esenc¡al y obligatoria is [: aiii:r:¡r!¿ti, que :¿ fomenta y realiza, respondiendo a través ic i. prc:ucciór, de

m¡ento y desarrollo de tecnologías a las neces¡dades de la sociedad, con especial énfasis en lac

l¡dad nac¡onal. Los docentes, estud¡antes y graduados part¡c¡pan en la activ¡dad invest¡gadora en su
'prop¡a 

¡nst¡tuc¡ón o en redes de investigación ñacional o ¡nternac¡onal, creadas por las instituc¡ones
universitar¡as públicas o pr¡vadas"; cuya descr¡pc¡ón también están establec¡das en el Estatuto de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) en los artículos 66 y 67; ad¡cionalmente el artículo 67

señala que pueden excepcionalmente part¡c¡par como colaboradores personas que tengan conocim¡entos
ancestrales, orig¡narios u otros espec¡al¡stas no académicos;

Que, as¡m¡smo el artículo 86 de la misma Ley Un¡vers¡taria, señala que "El docente ¡nvestigador es aquel
que se ded¡ca a la generación de conocimiento e innovac¡ón, a través de la ¡nvestigac¡ón. Es designado en

razón de su excelenc¡a académica. Su carga lectiva será de un (1) curso por año. Tiene una bonificación
especial de c¡ncuenta por c¡ento (50%) de sus haberes totales. Está suieto al régimen esoecial oue la

universidad determ¡ne en cada caso. El V¡cerrectorado de lnvest¡gación o la autoridad competente evalúa
cada dos años, la producc¡ón de los docentes, para su permanenc¡a como invest¡gador; en el marco de los

estándares del s¡stema Nacional de c¡enc¡a, Tecnología e lnnovac¡ón Tecnológica (slNACYI)", concordante
con los artículos 211y 212 del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, mediante Ofic¡o Múltiple N" 00001-2026-MINEDU/VMGP-OIGESU, doña Jess¡ca Amel¡a Guerrero
Portugal, d¡rectora de Políticas para el Desarrollo y Aseguram¡ento de la cal¡dad de la Educación super¡or
Un¡versitar¡a de la D¡recc¡ón General de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a (Digesu), comun¡ca a don Roger
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UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0559-2026-UNAP

Docente lnvestigador 2026, en el marco del Decreto Supremo N' 028-2026-EF, Decreto Supremo que

establece montos, criterios y condiciones de la Bonificación Especial para el Docente lnvestigador, y el

Decreto Supremo N'063-2026-EF, Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partldas en el

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026 a favor de diversas universidades públicas;

Que, el grupo de docentes investigadores se encuentran registrados y calificados en el Registro Nacional

Científico, Tecnológico y de lnnovación Tecnológica (Renacyt), quienes deben seguir generando

conocimiento e innovación a través de una investigación rigurosa en el ámbito de su competencia según los

nuevos criterios de desempeño científico;

Que, el último lnforme Bienal sobre la realidad universitaria en el Perú, en su cuarto capítulo sobre

investigación: referidos a formación, investigadores y desempeño institucional, profundiza el análisis de la

situación actual de la investigación universitaria de las instituciones con licencia otorgada, a través de cinco

secciones. En la primera sección, se describe la oferta actual de la formación doctoral en cuanto al número
de programas y estudiantes matriculados. En segundo lugar, se analiza la situación de los docentes
investigadores, con respecto a su incorporación en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación
Tecnológica (SINACYT) y su desempeño académico en revistas indizadas por Web of Science y Scopus. En

tercer lugar, se examina el desempeño de las instituciones universitarias en términos de publicaciones de

libros y documentos en revistas indizadas por Web of Science. En cuarto lugar, se analiza el registro de
patentes universitarias, fruto de la investigación e innovación en las casas de estudio. Finalmente, se

presenta el Ranking Nacional de lnstituciones universitarias, así como el Ranking excelencia 2021;

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0554-2026-UNAP, de fecha 20 de abril de2026, se resuelve aprobar
la desagregación de recursos en el Presupuesto lnstitucional del Año Fiscal 2026 del Pliego 519 Universidad

Nacional de la Amazonía Peruana, aprobados mediante Decreto Supremo N' 063-2026-EF que autoriza la

Transferencia de Partidas, hasta por la suma de Sl 507,2t0.00 (Quinientos siete mil doscientos diez y
00/100 soles), para financiar el pago de la Bonificación Especial del Docente lnvestigador por el periodo de

abril a diciembre2026, con cargo a la Fuente de Financiamiento 1 Recursos Ordinarios;

Que, el artículo 18 de Constitución Política del Perú, dispone que: "La educación universitaria tiene como
fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigación

científica y tecnológica. El Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. [...] Cada

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico.
Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes"; en

concordancia con dicho precepto constitucional, el artículo 8 de la Ley N' 30220, Ley Universitaria, dispone
que el Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se manifiesta a través de los siguientes

regímenes; i) normativo, ii) de gobierno, iii) académico, iv) administrativo, y v) económico; cuya sentencia

del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N" 00012-1996-A|/TC, refiriéndose a la autonomía
universitaria señaló "La autonomía es capacidad de autogobierno para desenvolverse con libertad y
discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se

forma parte, y que está representada no sólo por el estado sino por el ordenamiento jurídico que rige a

éste";

Que, el rector en uso de sus atribuciones para dirigir la actividad académica y su gestión administrativa
económica y financiera, estima procedente aprobar el listado final de docentes investigadores beneficiarios
de la Bonificación Especial para el Docente lnvestigador 2026, de un grupo de dieciséis (16) docentes

ordinarios de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), solicitado por el vicerrector de

investigación, quienes se encuentran registrados y calificados en el Registro Nacional Científico, Tecnológico
y de lnnovación Tecnológica (Renacyt);

De conformidad con la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, el

Decreto Supremo N' 028-2026-EF, Decreto Supremo que establece montos, criterios y condiciones de la

Bonificación Especial para el Docente lnvestigador, y el Decreto N" 063-2026-EF, Decreto Supremo que



UNAP
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Rectorado

Resolución Rectoral N' 0569-2026-UNAP

autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026 ¿ favor de
d¡versas un¡versidades públicas; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar el l¡stado final de docentes invest¡gadores, beneficiarios de la Bon¡f¡cación

Especial para el Docente lnvest¡gador 2026, por el per¡odo de abril a d¡c¡embre 2026, constitu¡do por un
grupo de d¡ecisé¡s (16) docentes ord¡nar¡os de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

qu¡enes se encuentran registrados y calificados en el Registro Nacional C¡entífico, Tecnológico y de
lnnovación Tecnológica (Renacyt), por la labor de investigación científica que vienen realizando, cuyo
detalle cons¡gnado en el anexo, forma parte de la presente resoluc¡ón rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡lTello

Kadhir Benza en Tuesta
SECRETARIO GENERAT
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ARTíCULo SEGUNDO.- Autor¡zar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina

de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la

es:.!ai¡..:,-¡ Íurr.:iorr,,l 1:og;:riráticá, aaCena de gastos y fuentüs rie íi¡aoci:rni,'¡lc de :cs üréC¡tos

presupuestar¡os, aprobados en el Presupuesto lnstitucional del E¡ercic¡o F¡scal 2026.
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